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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: MILTON RAFAEL GREY SOLANO 
  Radicación: 25718408900120220058600 

 
Como quiera que no existen elementos de juicio que permitan variar la 

decisión adoptada en la providencia censurada calendada 9 de mayo de 2023 el 
Juzgado no la revoca. 

 
En efecto, en memorial glosado a folio 19 del expediente digital el demandado 

solicitó la declaración de ilegalidad del embargo de su pensión por vejez ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 
Entre otras razones aduce que la pensión es inembargable y que el titulo 

renta vitalicia no amerita embargo. 
 
Revisando detenidamente la actuación surtida hasta el momento se tiene que 

el demandado suscribió un documento de deber donde se obligó a pagar unas 
cuotas alimentarias a favor del extremo demandante representadas en las escrituras 
públicas N° 2098 otorgada el 9 de noviembre de 2022 en la Notaría Única del Círculo 
de Tabio (Cundinamarca), y que es el título ejecutivo que reúne los requisitos 
sustanciales del artículo 1494 del Código Civil y del artículo 422 del C.G. del P., es 
por ello que no es cierto que no tenga plena validez, ahora bien el demandado se 
intimó de la orden de apremio y no formuló medio de defensa alguno. 

 
Ahora bien, respecto a la revocatoria del auto del 9 de mayo de 2023 como 

se indico no hay lugar a ello por cuanto es consecuencia lógica de la ejecutoria tanto 
del mandamiento de pago como de la orden de seguir adelante la ejecución, 
providencias que a la fecha se encuentran debidamente notificadas y ejecutoriadas. 

 
Es por ello por lo que este despacho concluye que no existe irregularidad 

sustancial o procesal alguna y por ello se hace este control de legalidad declarando 
que no existe ninguna nulidad por declarar hasta la fecha. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___102____, hoy_____21/06/2023_______ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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